
 

COLEGIO LA ASUNCION 
PRESENCIA DE LA IGLESIA CATÓLICA COMO TESTIMONIO DE AMOR Y FE 

 

2023 AÑO DE LA ESPIRITUALIDAD DEL 

ACOMPAÑAMIENTO 

“SIEMPRE HACIA ARRIBA” 

DIRIGIDO A: PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES. 

ASUNTO: INCREMENTO DE TARIFAS Y OTROS COBROS PARA EL AÑO 

LECTIVO 2024 

DE: RECTORÍA. 

Apreciados padres de familia.  

 

Fraternal Saludo. 

 

En reunión del Consejo Directivo del día 9 de Octubre, se aprobó por unanimidad la propuesta de proyección de costos 

educativos 2024 tal como consta en el acta No. 011 del Consejo Directivo. En cumplimiento a lo establecido en Decreto 

1075 de 2015 (Artículo 2.3.2.2.1.5) “El Consejo Directivo de los establecimientos educativos de carácter privado, cada año 

escolar debe adelantar un proceso de evaluación y clasificación, atendiendo las características del servicio educativo 

prestado, la calidad de los recursos utilizados y la duración de la jornada y de calendario escolar, atendiendo a los 

lineamientos, indicadores e instrucciones contenidos en el Manual de Evaluación y Clasificación de Establecimientos 

Educativos Privados” y la Resolución no. 017821 de fecha 30 sept 20223, "Por la cual se establecen los parámetros para 

la fijación de las tarifas de matrícula, pensiones y materiales educativos del servicio de educación preescolar, básica y media, 

prestado por los establecimientos educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024" 

 
 

OTROS COBROS PERIÓDICOS 

 

NOTA: Los siguientes valores son solo una propuesta parcial que puede variar o no, y está sujeta, a la resolución 

definitiva que expida la Secretaría de Educación Municipal y el Ministerio de Educación Nacional; por lo tanto, la 

presente propuesta puede sufrir de algunas modificaciones si así lo demandan los anteriormente mencionados entes 

educativos reguladores. 

 

Cordialmente 

 

MARGARITA MARIA SIERRA JARAMILLO 

RECTORA 


